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Reglamento para la ejecución del Plan de estudios de
cretado por S. M. en 28 de Agosto de iSjo.

(CONTINUACION )
Art. s4y. Todos ¡os Catedráticos al principio del 

curso dividirán su asignatura en rumero de leccio
nes proporcionado á la duración del mi mo, tenien
do en cuenta los repasos y el tiempo que ha de em
plearse en ejercicios Esta distribución de lecciones, 
con el reamen ó programa de las materias que cada 
una ha de abrazar^ se imprimirá , teniendo los alum
nos la obligación de comprarlas: sí esto no pudiere 
ser, el Catedrático les dictará al principio de cada 
semana la parte correspondiente paia que la copien^ 
con la obligación de ponerla en limpio en un cuaderno.

Art. 14^. Los anteriores programas con las ob
servaciones que cada proFesor creyere oportuno ha
cer para su mejor inteligencia^ se entregarán á los 
respeccivos sustitutos, á fin de que en el caso de 
tener que ocupar su puesto se atengan á ellas en las 
explicaciones; y un ejemplar ó copia de ios mismos 
programas se remitirá al Gobierno para que; luegd 
de examinados; se unan á los expedientes de los 
respectivos Catedráticos.

Art 246'. Debiéndolos Catedráticos estar subor
dinados al Jefe de la escuela en todo lo concer
niente al orden y disciplina de la misma, no po
dran desobedecer sus órdenes; pero les sera H ito ha
cerle particularmente á solas y con el respeto debido 
cuantas observaciones creyeren convenientes. En el 
ca-o de insistir el Jefe en lo mandado, obedecerá 
puntualmente el Catedrático; quedándole salvo el 
recurso al Gobierno.

. (Se continuard )
Ndm 739. '

Circular núm 256.
Los Alcaldes constitucionales de esta provincia 

empleados de P. y S. P. y Guardia civil, procura
ra 1 la captura de los sugetos que á continuación se 
expresan y cdnsegui la los remitirán escoltados á 
di posición de la auto-i Jad que los reclama. Zara- 

de Noviembre de /8)/ "Martin de Foronda 
y VieJma.

Manuel Perez, desertor del regimiento infantería 
de Vitoria, natural de Jorqtiera, de 24 años de 
edad, estatura 4 pies fl pulgadas 4 lí teas, pelo cas- 
tan-', ojos pardos, nariz regular; barba poca, color 
moreno. *

Lo reclama el E Sr. Capitán general de este distrito.
Roqne Soguero y Diloy; natural y vecino de 

Codos soltero, arriero y de 25 años de edad.
Lo reclama el Sr. Subdelegado de Rentas de esta 

provincia
Cristóbal Argued y Carnicer (a) Perrir, vecino 

de Allora, (leja el nombre de Matías Ribero, sol
tero, de 17 años de edad, estatura regular, pelo cas
can-, ojos pardos claros, barba ca-i negra y poblada, 
nariz un poco aplastada, tiene una cicatriz al lado 
de una de las mandíbulas viste al estilo del pus 
y acaso llevará minia m -rellana y sombrero calañés.

Lo reclama el Juez de r.a instancia de Lucena.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 740.

Circular 237.
A los Sres. Alcaldes Corre^aores y Alcaldes cons

titucionales de la provincia.—don arreglo á la ley de 
23 de Marzo de 1846, corresnpnde á las autoridades 
locales, hacer en este mes la rectificación bienal de las 
listas de electores para DipuHtóos á Cortes, según se 
previene en el artículo 21 de la ley citada, para que reu
nidas luego dichas listas- en este gobierno en los pri
meros dias del mes próximo, pueda yo proceder á su 
cesámeh y confrontación con las noticias que resulten 
de los padrones de riqueza y demas datos estadísticos 
que estime conveniente consultar.

Deseoso de que operaciones tan importantes, se ha
gan con el espacio y detenimiento que requieren, pre
vengo á las autoridades locales, que procedan desde 
luego á la rectificación, para que del 5 al lo del pró
ximo Diciembre, me remitan las listas rectificadas, sin 
falta a'guna, en la inteligencia de que incurrirán en 
una multado 100 rs. los morosos.

í.o que he dispuesto se publique en este Boletín ofi
cial para su ecsacto cumplimiento. Zaragoza 4 de No
viembre de 1851.—Martin de Foronda y Viedma.

. Núm. 741.
Circular núm. 258.

. MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina del expe

diente instruido para llevar á efecto la negociación de 
las obligaciones que tienen pendientes con la Hacien
da los compradores de bienes y censatarios de la or
den de San Juan de Jerusalen, y cüyos interesados no 
se han presentado á negociar las suyas respectivas en 
el plazo que se fijó por Real oí den de 7 de Marzo de 
este año, como igualmente de las solicitudes de algu
nos de los mismos compradores para que no les pare 
perjuicio y se les admita no obstante á negociar estas 
obligaciones con el beneficio que por dicha Real dis
posición se les concedió.

Enterada S. M. de ambos extremos, délo informa
do por V. E. acerca de ello, y en vista de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de 4 de Marzo 
último para negociar dichas obligaciones con el fin de 
que sus productos figuren en los presupuestos de este 
año, se La servido autorizar á esa /Jireccion para que 
en los términos y con las condiciones establecidas en la 
disposición primera de la Real orden de 7 de Marzo, 
admita y lleve á efecto la negociación que los compra
dores tengan h -sta el día solicitada de sus propias obli
gaciones ó que solicitaren antes del lo de Noviembre 
próximo; dignándose al propio tiempo resolver S. M. 
que desde luego se proceda á negociar por pimío ge
neral con otros individuos las obligaciones otorgadas ya 
en las provincias, ó que se otorgaren por nuevas ventas 
de bienes de la procedencia de que se trata, á cuyo fin 
se observen las reglas siguientes:

1 .a Se abre una negociación general por provincias 
de las obligaciones que á favor del Estado tienen con
traidas ó puedan- contraer hasta el lo de Noviembre 
próximo los compradores de bienes y censatarios de la 
procedencia de las encomiendas de la orden de San Juan 
de Jerusalen.

2 .a Se íij । en8 por 100el descuento ó ínteres anual 
que se, abonará en esta negociación en lugar del Oque 
por Real orden de 7 de Marzo se señaló a los compra- 
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dures que quisieran negociar las suyas. , ,
3 a Las proposiciones para la negociación se pre

sentarán en pliegos cerrados, y at regladas al modelo 
adjunto. .

4 .a Los pliegos de que habla la regla anterior se 
dirigirán á la /Erección general de contribuciones di- 
reclas. estadística y fincas del instado en Madrid, y á 
los respectivos Gobernadores en las provincias.

5 .a No se admitirá ningún pliego h el que lo pre
senta no acredita haber depositado en la Tesqreiia de 
provincia una cantidad en metálico ó en acciones de 
caminos equivalente á un 10 por 100 del Huporie de 
las obligaciones que trate de negociar: un 30 ñor 100 
si el depósito se hiciere en títulos del 3 por 10 h y uu 
60 por 100 si fuere cp titules del o por ICO, cuyo 
depósito será devuelto a los que no resulten rematantes.

6 .a La negociación se hará en doble subasta en 
Madrid y en las provincias, y ambas tendrán lugar en 
un mismo dia y atina misma hora, siendo proposición 
preferible la que ofrezca menor descuento que el 8 por 
10 > anual que se señala como máximun. , .

7 .a En el caso de no haber mas de una licitación/ 
bien en la corle ó en las provincias, la adjudicación re
caerá de lodos modos en quien presente proposición, 
cuyo descuento no exceda del 8 por 100. ,

8 .a Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre los que las suscriban una licitación partí-* 
cular, que solo durará media hora.

9 .a La negociación se verificará precisamente el 
dia 1. ° de diciembre próximo á las doce en punto de 
la mañana, y tendrá lugar en Madrid en la Dirección 
general de contribuciones directas, estadística y ímcaá 
del Estado, cuyo acto presidirá el director, y asisti
rán á él el Contador y Subdirectores delegados por los 
directores generales de Contabilidad, ¡esoro y Con
tencioso de. la Hacienda pública, y el escribano mayor 
de Rentas. Y en las provincias ante los Gobernadores, 
con asistencia del Administrador del ramo, asesor y 
escribano de la Subdelegacion.

Dará principio el acto por la lectura en alta vo¿ de 
las proposiciones contenidas en los pliegos y el nom
bre del que lo suscriba: el escribano lomará nota y 
extenderá testimonio en que conste la mas beneficiosa, 
anunciándose en Madrid en el estrado ó portería de 
la Dirección, y en el local donde se verifique en las 
provincias. .

10 . La adjudicación so liara en 10 de Diciembre 
de este año en la Dirección general de contribucio
nes directas, estadística y fincas del Estado, con asis
tencia de los Jefes é individuos designados para auto
rizar la subasta, á cuyo efecto se reunirán prévi?mente 
los expedientes de la doble subasta que hubiere tenido 
lugar en Madrid y en las provincias. '

11 . Se leerán todas las preposiciones que se bu-^ 
hieren presentado, y la Junta hará la adjudicación de 
las obligaciones respectivas á cada provincia en favor 
del que en la doble subasta hubiere presentado la pro
posición ó proposiciones mas ventajosas al Tesoro.

V2 . Los interesados en cuyo favor se hiciese la ne
gociación, quedan obligados á ingresar en las cH^def 
Tesoro á los cuatro dias siguientes diría thodificacion 
el importe de las obligaciones negociadas, cuyo pago 
podran h icer en metálico, en billetes de la anticipación 
dé los 100 millones de reales, ó en certificaciones de 
crédito expedidas por la Dirección general de la deuda 
á favor de los acreedores censualistas de la expresada 
orden, con arreglo á lo dispuesto en la de 25 dé Junio 
del año último, con abono en estas últimas del interes 
.ó rédito que tuvieren devengado basta el dia de su 
entrega. ' .

13. Si el postor á cuyo íivor hubiere quedado la 
negociación no vérifrease el pngu en el término desig
nado en la regla-anterior, incurrirá en la pérdida del 
depósito de que se hace mérito en la 5.a , á no me

diar justas causas, que puestas en conocimiento dñ Ih 
Autoridad lo releven de esle perjuicio; pero lo perde
rá irremisiblemente si á los dote dias de hecha la no
tificación no ejecutare vi pago de las obligaciones ne
gociadas en cuyo caso se volverán de nuevo á subastarse.

1 í En el acto de verificar el pago, se entregarán 
al rematante todas las obligaciones otorgadas que ha
yan sido óbjélh de la hegbóiacion , para que pueda 
hacerlas efectivas á sus vencimientos.

15. La entrega se hará por carpeta duplicada; una 
firmada por el Administrador, que retirará el inleresado 
donde córistb'fáh todas las obligaciones qué i ceiba, ex
presando la cantidad dé cada uná y épocas de mis 
vencimientos; y otra igual, firmada por el rematante, 
quedará para resguardo de la A.Iminislracion, y en am
bas pondrásü V.° B 5 t i Gobernador déla provincia.

16. Subrogado el remalanle en los derechos de 11 
Hacienda por este concepto, les ^ubernadoi-es y Jetes 
de administración le prestarán todos los auxilios qué 
de unos y otros impvirare pan hacer efectivo el im
porte de las obligaciones, expidiendo las comisiones 
de apremio cuando las reclamare , sin que por esta 
causa se le irrogue gasto alguno, que recaerá exclu
sivamente sobre quien diere, logará ello. , ,

17. La Dirección comunicará á las provincias las 
órdenes correspondientes para que, a continuación del 
anuncio en que se trascriba esta Real (irden en el Bo
letín ofidal, se añada el importe de las obligaciones qué 
en cada una se hallaron otorgadas; y también anun
ciarán las que se otorgaren hasta el íb di* Noviembre 
próximo, expresando én unas y otras obligaciones las 
fincas de que proceden, y de quedar hipotecadas al pa
go para conocimiento de los que quieran lomar parid 
en la licitación .

18. Como pudiera suceder que entre las proposi
ciones hechas en la corte y en las provincias para ne
gociar unas mismas obligaciones, hubiere dos iguales^ 
eh este caso, la suerte decidirá cuál de ellas ha de set 
preferida, por no ser entonces aplicable la nueva li
citación á qüc se contrae la regla 8.a

19. Si se hicieren en Madrid proposiciones que abra
zasen la negociación general de todas las obligaciones 
de las provincias, en esle caso se reserva el Gobierno la 
facultad de examinarlas y resolver sobre ellas lo que 
estime conveniente. . . •

20. Los Gobernadores darán noticia al Gobierno dé 
los compradores que se presenten á negociar sus respec
tivas obligaciones hasta el 15 de Noviembre próximo; 
que es el plazo que para el efecto se les concede.

2!. Los compradores de bienes y censatarios de la 
procedencia Citada, tendrán un mes de término para 
negociar sucesivamente las obligaciones que otorgaren 
desde el 16 de Noviembre inclusive en adelante, bajo 
las mismas condiciones déla Real orden de7 de Mar
zo último. . ,

22. Estas mismas obligaciones se negociaran en 
su defecto por provincias y bajo las mismas reglas que 
ahora se previenen, cuyo acto tendrá lugar en los días 
que la Dirección general lijare. ,

S. M me encarga prevenga á V. E , como de su 
’ Real orden lo ejecuto, que haga á los Administrado

res de provincia fas demas prevenciones que estime' 
' convenientes, para que sin la menor demora procedan 

á preparar los trabajos necesarios al puntual cumpli
miento de las reglas contenidas en la presente Real 
órden, que se insertará inmediatamente en la huceta 
y én ios noleliues o/ieiules de las provincias para cono
cimiento de cuantos quieran tomar parte en la nego
ciación: previniendo V. E á los mismos Administra^ 
dores que el día de la aiijudic'acion vayan provistos 
do cuantas noticias sean necesarias para resolver cual
quiera duda que pudiera ocurrir en este asunto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono- 
eimicnlo y efectos que' se previenen. Dios guarde á
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WIU----------- TL. ,1, I V-l-H . ........

V. E. muchas años. Madrid 22 de Octubre de 1851.—
Bravo M un lio. . •

Lo que he dispuesto publicar en este periódico para 
conocimiento del público. Laraqoza 4 de ^ooiembrc de 
183Í — Martin de. foronda y Vicdma.

Model o de phoposIciun .
Provincia de ... . ..

Deseando el que suscribe negociar las obligaciones á 
metálico otorgadas va ó que se otorgaren en la provin
cia ó provincias de.......hasta el 15 de Noviembre pró
jimo por los compradores de bienes y censatarios de 
las encomiendas de la orden de San Juan de Jerusa— 
len, ofrezco hacerme cargo de ellas con el descuento 
ó beneficio de un.... por ciento anual, y con sujeción 
á lo que se dispone en la Real órden de 22 de Oc
tubre de este año.

Fecha y firma,

CONTINUA . . . .
eldictámen de Lis secciones de Estado, Comercio-y LLi- 
riiki y Guerra Aprobado por S. M en Real orden

de 26 de Mayo de 1849.
Da lüear á la formación del primero de ettóv ex* 

hedientes ia reclamación del Cónsul de biaocia en 
Santander, dirigida en 6 de Abril de 1841 al Jefe 
políiico de dicha provincia^ por haber sido incluido 
en la quinta de aquella época Nieolds Govillard, re
clamación á la que en del mismo mes y año se 
siguió otra de igual naturaleza y procedencia á t.i- 
vor de Manuel Rovinot, viniendo ambas á parar apo
yadas por ia embajada francesa á manos del Go
bierno de S. M para la definitiva resolución.

Consultada á su tiempo Id Diputación provincial 
de Santander, y por esta los A) üniamieiitos de los 
pueblos en que avecindados se hallan ¡os mencidna- 
dos jugetosj aparece que Nicolás Govillard, nacido 
en España, es hijo de francés, casado con española; 
que su padre Lui1, tras de muchos años de residen
cia en Santander^ llevaba ya entonces dóce de eí- 
táblecimiento fijo en Torrelavega, dedicado al oficio 
de sastre: que participando en todos los aprove
chamientos comunes al vecindario, goz.ba hasta del 
derecho electoral, y cosamas notable Sun, que com
prendidos en las listas de quintos dé 1835 y 1859 
sus dos hijos mayores^ no había tenido por oportuo 
solicitar su exclusión. . . *

Respecto de Manuel Rovinot resulta que igualmen
te nació en España, de madre española y padre 
france»; que Venido este de Asturias a! distrito de 
Camargo, hace ocho ó nueve años que reside allí 
ejerciendo la profesión de ebanista; y bien que no 
ha tomado parte como su compatricio Lúii Govillard 
€n los aprovechamientos comunales; ni menos en las 
elecciones de Concejales y Diputados á Cortés, tam
poco reclamó cuando en la quinta de igjó- cupo 
á otro hijo suyó la suerte de soldado.

Por lo demas, uno y otro, y aun el hijo del úl- 
timoj Manuel Rovinot, se hallan inscriptos corno tü'G 
ditos franceses en los registros del CumUl de Fran
cia en Santander.

En cuanto á N. Rdiherand, otro de los sugetos dé 
quien se hace mérito en ia Real orden citada Je 1» 
de Junio de este enn, nada se encuentra en el ex
pediente que diga relación con él, fuera dé una li* 
gera indicación sobre hallarse en el mismo caso que 
los anteriores, y haber dado margen, aunque pos
teriormente, á las mismis gestiones por parte del 
Cónsul francés en Santander.

Mas circunstancias todavía y de mayor entidad 
que en aquellos concurren acaso para conceptuar
los españoles en los dos individuos cuyas reclama
ciones p-Or su inclusión en las quintas de 184a y 
íSqt sostiene el Cónsul de Francia en Barcelona, 
cuq ayuda de ¡a embajada de su ¡¡ación, y son ob-

j; , . . ■■ 'J I. ■—-i--'

jeto del segundó expediente remitido á consulta del 
Consejó. El padre de uno de ellos, dé Pablo Garreta, 
según informe dado en 24 de Febrero de i8./y por 
la Diputación provincial de Gerona á! Copitan ge
neral de Cateluña, hubo de casarse dos veces coa 
española; y no tan solo vivió y residió en Libia por 
espacio de 45 años, sino que desempeñó el cargo de 
Alcalde de dicha villa en 1822 y i8¿g siendo mas 
tarde comisionado para examinar las cuentas muni
cipales de 1^40. ‘ ,

(5? continurd.)
• ; ^Y0n 142

Administrarion de contribuciones Indirectas de la pfovin^á 
de Zaragoza.

El día 5 del presente mes es el vencimiento del pla
zo que la Instrucción concede para el pagó del cuar
to trimestre, que deben satisfacer los pueblos por la 
Cortnbücion de consumos; por lo tanto sus ayúhta- 
inientbs deberán ingresar para la fecha indicada lá 
'cantidad que son en deber basta fin de añnj pero 
consecúente cotí aquellos Al untamientos que lian sido 
fíeles observadores del compromiso qüe "contrajeron 
en el trimestre anterior y pura que puedan hacer 
sus pagos con mas desahogo suspenderé lodo procedi
miento hasta el dia 20; y hasta el 29; al que pun
tualmente sé comprometa por medio de una cómu- 
Dicacion, á verificar el pago hasta dicho dia.

Son también varios A\ untamientos ios que hün nó 
han satisfecho el 5 por 10 ) de arbitrios correspon
diente al año de 1830 y anteriores ; aplazo para 
iguales epohas á solventar estos descubiertos y bajo laá 
mninas condiciones. Zaragoza 1. 0 de Noviembre de 
1851.—Manuel Artálejo.

Nttm. 743.
D. Manuel ferrer, Juez de pmnerá instancia del dis

trito del Pilar de Zai agoza.
Por él présente hago saber: Que eri pleito ejecuti

vo pendiente en este Juzgado y oficio del infrascripió 
Escribano he acordado se proceda á la venta de los 
bienes siguientes:

La tercera parte dé un mblihó arinero dennminddó 
de Palan, silo én los términos de Balderrobres y par
tida cruz, del molino á la derecha del rio inátarrüña, 
lindante con otro molino del común y Manuel Jorque; 
tasado en 6720 rs. vn.

Una caáa en la calle de la Pa¿ de dicha villa, seña
lada con el número 23, confronta con otras de Joa- 
qdin Soria y José Moyura; valorada en 4223 rs.

Un sitio de molino de aceité contiguo a la misína 
casa, linda con esta y huerto de I). Ramón Predes, sd 
thsacion 2568 rs.

Un huerto con tapia, jdnlo al misino thólino de inc- 
dio. cuarto de jornal de cabida; lasado en 1200 rs.

Úna heredad sita en los términds de la referida vi
lla, su cabida siete jornales y liiedio con olivds y viña; 
partida de los moles, confronlaiite con otras dé Maná 
íeresa Micoían y Joaquín Celma \ Gil, tasada en 4C20rs.

Un campo silo en el término de esta villa y pailida 
del mas déla celma , que consta de tres jornales y 
medio plantado de olivos, lindaiité con licrraide Gre- 
gofio Celma, por todas parles, valor ado t h 7200 rs;

Otro campo en los propios términos y pailida col! 
de sérrati que su cabida es tres jornales, \ linda cotí 
Felipe Pon?, y José Secanelía. lasado en 2U10 rs i

Una heredad en los mismo» términos y paitida Id 
hiubria de 2*Z jornales de Cabida , plantada de óhvosj 
Cp'ifronia cdn Ramón Bernado, l). Mariano Paschalj 
I). Ramón Prades y Gil y Joaquín Vtll , lasado éh 
20 8Ó0 rs.

Otra heredad en los referidos términos v partida h 
pedrera de 18 jornales y tres cuartos , plant.?ja d® 
olivos, linda con Ramón Gamundi ; Ramón Faz y 
Sincho. L). Pedro Vicente y senda vecinal, valorada 
en 19.710 rs. ¡,
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Y un huerto sito en los mismo términos y partida 

llamada lorraco d<- 2 jornales y medio , confrontante 
Con Bernarda Orona , Joaquín Mcsegucr y acequia, 
lasado en í80d rs.

Se ba señalado para la subasta y remate en favor 
del mejor postor el dia 10 de Noviembre próximo des
de las doce de la mañana en adelante en la sala de 
audiencia, sita en la calle Mayor número 66, tercera 
habitación. Zaragoza 31 de Octubre de 1851.— Ma
nuel Ferrer.—Por mandado de su Sría. , Francisco 
Campillo. ,

Núm. 7HU.
Junta provincial de B ene [i ce acia de Zaragoza.

Esta Junta ha dispuesto sacar á pública subasta el 
ariiendo de la casa núm. 101 de la plaza de S. An
tón, perteneciente al Hospital de Nlra. Sra. de Gra
cia de esta ciudad, el dia 12 del próximo Noviembre 
á las doce de sú mañana en la sala de Juntas de este 
Gobierno de provincia, bajo los pactos y condiciones 
que estarán de manifiesto en la oficina del referido 
Hospital. Zaragoza 29 de Octubre de 1851. — P. A. 
de la Junta.—El Secretario, Ignacio J. Escobar.

Núm. Tto.
Otro Esta Junta ha dispuesto sacar á publica su

basta en. esta ciudad, la de Huesca y Albalatillo, el 
arriendo del molino harinero sito en dicho pueblo# 
perteneciente al Hospital de Nlra. Sra. de Gracia de 
esta capital, el dia 12 del próximo Noviembre, á las 
once de su mañana en la sala de Juntas de este Go
bierno de provincia, bajo los prietos y condiciones que 
estarán de manifiesto en las oficinas del referido Hos
pital, en las del Gobierno de Huesca, y en las casas 
del Administrador resi lente en dicho pueblo, en cu
yos tres puntos se celebrará igual acto en' el mismo 
dia y hora que en esta ciudad. Zaragoza 30 de Oc
tubre de 1851.—P. A. de la Junta.—El Secretario^ 
Ignacio J. Escobar.

Núm. 746.
Comandancia de la guardia civil de la provincia" de 

Zaragoza.
Los dueños ó apoderados de las casas cuarteles que 

ocupa la fuerza de esta provincia se presentarán en 
los dias 5 al 8 inclusive á percibir las mensualidades 
de Octubre y. el de la fecha de 9 á 11 de la maña
na Z. ragoza 3 de Noviembre de 1851.—El Coman
dante, Z)iego Mateos

PARTE NO OFICtAL.
Con permiso del M I. S Gobernador de. la pro- 

•oimia el uyuntamlento de Jusübol y vAlJocea, saca
rá á pública subasta en los di.is 9, 1 8 y 16 del cor
riente el arriendo del h irno de pan cocer para el añd 
próximo de perteneciehle á los propios del mis
mo, bajo el pliego de condiciones qne .estará de ma- 
náiest'», cuyo acto se ceLbrará á las 10 de su nia- 
ñana en la casa consistorial

En los dias 9, 16 y j.4 del corriente y bajo Lis 
condiciones que estarán de nianifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento de l illarreal, tendrán lugar las su
bastas pura el arriendo de leñas, el horno pan cocer 
y paleo del misnto de sus p> opios.

Bajo los pactos que estarán de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamientó de Escatron, y en h s días 
9, 16 y 24 del corriente serán", arrendadas las fin
cas perteuei ient. s q sus propios á saber-, horno pan 
cocer llamado Alt' i <tro id llanlado Bajo: la posa
da y la camisería v sus yerbas.

El ayuntamiento constitucional de Quinto, en vir
tud de providencia del Esecnio Sr Gobernador, en 
los ctias i, r/ y 20 de Noviembre tendrá lu^at la su
basta del molino arinero de esta villa en la casa de 
ayuntamiento 3 las once de su mañana, bajo el plie-

f - ..... r na । n
go de condii iones que estarán de manifiesto en la se
cretaría de la misma-, los que quieran tomar par
le en el arriendo concurrirán dicho dia y hora al 
local designado, donde se rematarán á favor del me
jor postor. . -

El ayuntamiento constitucional de Aguara, hace sa
ber •. que D. Antonio Anson vecino de dicha villa 
ha instruido espediente en justifiedeion de los daños 
que la jacción de Cabrera causó en sus ganados Las 
personas que tengan que reclamar ó contradecir á 
lo que en el resulta podrán verificarlo ante dicha 
corporación ó autoridad Superior gubernativa de la 
provincia en el término de 15 dias contados desde 
la publicación de este anuncio.

■ El ayuntamiento constitucional de Azuara, sacarás 
á pública subasta en los dias 9, 13 y 16 de No
viembre y hora de las diez de sus mañanas, los de
rechos de las especies de consumos con la esclusisa 
de la ventá al por menor para el año de 1852, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de dicho ayuntamiento

El ayuntamiento constitucional de Griten arren
dará en pública subasta los campos pertenecientes tí 
sus propios los dias 9, 1 6 y 2 § de los corrientes y 
hora de las dos de la tarde en su sala consistorial, 
bajo el pliego de condiciones aprobado por el Excusa. 
Sr. Gobernador de la provincia, que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría.

A las dos de la tarde de los días 9, 18 y 26 de 
Novi mbre, el ayuntamiento del pueblo de Bel monte, 
sacará á pública subasta en arriendo el arbitrio de 
p S' s y medidas, bajo los pactos que estarán de ma- 
nfiesio en la sala consistorial.

A las dos de la tarde de los días 18 y id de 
Noviembre, el ayuntamiento dd pueblo de Belmonte^ 
sacará á pública subasta en arriendo el horno de 
pan cocer y molino pertenecientes al caudal de pro
pios, bajo los pactos que estarán de manifiesto en 
su sala consistorial.

Comisión genera! de liquidación de créditos contra 
el Estado.

Esta comisión se encarga , sin desembolso alguno por 
parte de los interesados hasta la convcrSvon de sus cré
ditos , no solo de convertir La ga licpcidados , smo de se
guir en toda su tramitación los espedientes entablados ó 
que se incoért de nuevo, siempre que ésten presentados 
en tiempo hábil.

La esperimeia ha demostrado que muchas de las agen
cias que ga con - este ú otros objetos id han establecido, 
desgraciadamente no han proporcionado á sus clientes mas 
que la pérdida de sus pi inu ros desembolsos, abandonan
do los negocios en el mismo estado en que se hicieron 
cargo de ellos-, este resultado ha decidido al único inte
resado en esta comisión á no exigir adelanto álgido á 
los comitentes que le honren con su confianza , hasta la 
conclusión de su negocio, juzgando que esta es una dé 
las mejores garunlias para cubrir su responsabilidad.

También se encurgará de la Ceuta ó compra de di
chos créditos, g en este caso no tendréi inconveniente en 
garantir de la manera que cCsijan los interesados el re
sultado de la liquidación.

Como quiera que la ley do arreglo de la deuda mor
ca los plazos, en que se perjudican los tenedores de cré
ditos, hasta el estremo de llegar á perder todo deiecho 
á (a reclamación de los suyos, g estos plazos no sean 
de los m is largos, creo deber esCUar á aquellos á la pron
titud en la decisión.

Para mas pormenores se dirigirá la correspondencia 
(franca deporté^ á I) Cefcrino Serrano, Calle de Santa 
Catalina núm. 1 , .Madrid, ó á I). José Gimeno, calle 
Mayor núm 181, habitación principal.— Zaragoza.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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